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PERÚ 
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CONSIDERANDO 

RESOLUCON DE GERENCIA MUNICIPAL 
N° 011-2024-MDDAR 

Crecemps 1Y 

Pumahuv•sl, 01 de marzo del 2024 

tI Expediente NO 0223-2024, de fecha 23 de enero del 2024, presentado por el señor JoSE 

NORBERTO CHAVEZ BLAS en su condición de presidente de la Junta Vecinal del Caserío Alto 

Huayhuante, del cual forma parte el informe N° 059-2024-MDDAR/GDS/OCR, del Gerente de 

Desarrollo Social, el Informe legal N° 025-2024-MDDAR-LP/ALE, de fecha 28 de febrero del 2024, 

del Asesor Lega! Externo, Con relación aB econociiento de ta Directiva de a Junta Vecina! det 

Caserio ALTO HUA YHUANTE, Y; 

Que, el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de 

Reforma Constitucional N° 27680, 29607 y 3O305, establece que las munlcipalidades provinciales 

y distritaies son ios órganos de gobierno local. Tienen autonomia poitica, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencía, concordante con el Art. II del TÍtulo Preliminar 

de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno administrativo y de admninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 1970 de la Constitución Políitica del Perú, modificado por la Ley 27680, 

dispone que las Municipalidades promueven, apoyan y regamentan ta partlcipación vecinal en e! 
desarrollo local; asimiso, los artlculos 1 120 y 1130 de la Ley Orgánica de Municipalldades, No 
27972, señala que los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la formulación, 
debate y concertación de sus planes de desarrollo, presupuesto y gestión,; y que el vecino de una 
Jurisdicción municipal ejerce su derecho de participación vecinal en la Municipalidad de su Distrito 
y su Provincia a través de las Juntas Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones vecinales, 
organizaciones comunales, Sociales u otras similares de naturaleza vecinal. 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 017-2015, de fecha 20 de octubre del 2015, se 

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de las Juntas Vecinales del Distrito de Daniel 
Alomía Robles, Provincia de Leonio Prado, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
y la conformación de Juntas Vecinales Comunales en el ámbito del Distrito de Daniel Alomia 

Robles, conmo máxima Instancia comuna! de coordinación, concertación y gestión del desarrollo 
comunal con los siguientes cargos Directivos: Presidente, Vice Presidente, secretario de Servicios 
Socales y Seguridad Ciudadana, Secretario de Asuntos Comunales Secretario de Desarrollo 
Urbano, Secretario de Desarrollo Económico Local y Secretario de Juventudes y Asuntos Cuiturales 
y Deportivos; 

Que, mediante el documento del visto, el señor JOSE NORBERTO CHAVEZ BLAS, en su calidad de 
presidente de la Junta Vecinal del Caserio ALTO HUAYHUANTE, informa que mediante acto 
democrático conformaron y eligieron a la Junta vecinai del Caserío ALTO HUAYHUANTE, por lo que 
solicita el reconocimiento de la directiva, al cual adjunta copia del Acta. 

Que, con Informe No 059-2023-MDDAR/GDS/OCR, de fecha 23 de febrero del 2024, la Gerencia 
de Desarrollo Social de la Entidad, manifiesta que los pobladores del Caserío ALTO HUAYHUANTE 
adjuntan al expediente 0223-2024, el Acta suscrito por las Autoridades y la población del Caserio 
ALTO HUAYHUANTE de la reunión de fecha 21 de enero del año 204 indicando que se reunieron a 
convocatoria del presidente de la Junta Vecinal Sr. JOSE NORBERTO CHAVEZ BLAS, en Cuyo acto 
nombran a la nueva junta directiva del Caserío ALTO MARONA, Concluyendo el Gerente de 
Desarrollo Social que analizando los documentos que obran, OPINA por la procedencia del 
reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Caserío ALTO HUAYHUANTE, por el lapso de 02 
años; mencionando los nombres de las autoridades elegidas en el presente Informe. 
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PAUDAC 
STRTAL DA DANE 

ASESOR 
LGAL 
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STRMA 

GERENOA DE DESARROLuo SOCIAL 

PERÚ 

Ano dl BicAntenarie de la conolidecion de noastra lndapondencia y de la cenomoracien de la heraicas batellas de Junin yAyucuche" 

SE RESUELVE: 

Que, mediante el Informe legal N° 025-2024-MDDAR-LPIALE, de fecha 28 de febrero del 2024, 

em/tldo por el Asesor Leoal xterno, 0e por procedencs Nveva Junta Directiva de la Junta 

Vecinal Comunal del caserfo de Alto Huayhuante, furisdicción del Distrito de Danlel Alomla Robles. 

Que, e articulo 106° de le Ley Orgánca de Munlcipaldades - Ley N° 27972, Indica que, la funta 

vecinal de delegados vecinales comunales es el órgano de coordinación Integrado por los 

representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito dentro de la 

provincia y que estén oganizadas, principalmente, como juntas vecinales. Asimismo, está 

ntegrada por las organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, las comunídades 

hativas, respetando su autonomia y evitando cualquier injerencia que pudiera influir en sus 

decisiones, y por los vecinos que presenten a las organizaciones sociales de la furisdicción que 

promueven el desarrollo local y la participación vecinal, para cuyo efecto las municipalidades 

regulan su participación, �e conformidad con el articulo 197 de la Constitución Politica del Estado. 

NO 

Estando a las consideraciones expuestas, con el Proveído del Gerente Municipal y de conformidad 

a lo establecido en el Artículo 20°, numeral 6 de la ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 

27972; 

1 

Municipaldad Distrital de 
Danicl Alomia Robles 

2 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER Ia DIRECTIVA de la JUNTA VECINAL del 
Caserío ALTO HUAYHUANTE del Distrito Daniel Alomia Robles, Provincia de Leoncio Prado, 
Región Huánuco; la misma que está conformado por las personas siguientes: 

o w 
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CENTENARIO 

CARGO 

PRESIDENTE 

PERÚ 

SECRETARIO(A) 
TESORERO(A) 

JOSE NORBERTO CHAVEZ BLAS 

VICEPRESIDENTE YOBANA RAMIREZ PIMENTEL 

VOCAL 
FISCAL 

NOMBRES Y APELUDOS 

Crecemos 

NAIDA NARCIA VILLAR FIGUEREDO 
SATURNO SERAFIN AZADO 
YOVANA RAMIREZ ALEJO 
NATALIA LINO DAZA 

DNI 

42975115 

45668298 
48513520 

ECON. HENRY MARX SyLCA DAVILA 
Gerente Muhicipal (e) 

22479499 

www.facebook.com/MuniPumahusl 

76863119 

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER Como periodo de mandato de la Junta Vecinal 
del Caserío ALTO HUAYHUANTE, del Distrito de Alomia Robles, por el periodo de vigencia de 
dos años, contados a partir del 01 de marzo del 2024 y con vencimiento al 01 de marzo dei 

2026. 

43064043 

ARTICULO TERCERO. - DEJAR Sin efecto todo acto resolutivo que se oponga a la 
presente resolución. 

ARTICULO CUARTO._- ENCARGAR a la Gerençia de Desarrollo Social, el registro 
respectivo así como la entrega de credenciales. 

ARTICULO QUINTO - NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo 
Social y al interesado para su conocimiento y fines correspondientes 

ARTICUL0 SEXTO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución, en el portal 
Web de a Municipalidad Distrital de Daniel Alomia Robles. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Omun.dedanletalomlarobles@gmallcom Calo prinelpal S/N, Mz. B, Lb. 8-Plaza de Amas, Pumahuask 
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